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Artlculo 1.° Las leyea obligarán en ]a Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de sn promnlgación
ei en ellas no se dispusieae otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserci5n de la
ley en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn
aamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diapusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Irutrucción de 24 de Enero de 1906.-
drtfculo 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
autoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengados y
los anplementoa adelantadoa por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, dol importe total de los referidos ga^stos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispneato en la regla 8.• del art. 8.•

P^.TE OFICI^I..

Pr^si^a^ia del Co^s^^ ^e ^i^ist^^^

(Qaceta del día 16 de Ma^o.)

8. M. el REy (Q. D. 4. ) v demás

personae de la Auguata Real Fumilia

eontiLÚan en esta Ccrte sin novedad

en au importante aalud.

Qi^^^aciĜ^ ^rayi^ciai de ^árdcba

^8elación de las cantidades que adeu•
dan los Ayuntamientoa de esta pro •^
oincia por alquilor de la Cusa-Au- ^
dienci,^, liquidadas al 30 de Abril ^

Adamuz 10 89
Aguilar 77 88
A!caracejos 4 20

Almedinilla 3 48
Almodbvar 12 02
Aiiora 3 06
Baeaa 64 28

Belalcázar 18 16
Benamejí 16 98
Blázquez 2 20

Bu,jalance 43 66

Ca,bra 69 04

Caíiote de las Torres 14 74
Carcabuey . 14 18

Carlota 12 94
C^crpio J 6f;

Ca^t^o del Rio 47 9Z

i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sx oóanons Pesetas. FuESS Ds cóaDOSSPesetas.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seis meses. ... 16 b0 Seis meses. ... 22 b0 i
Un año. .... 33 IIu año. .... 45 I

Nfimero suelto, 40 céntimoi de peseta.

8^ ynblioa todos los aias, wzceyto los clomingos.

NOTA IMPORTANTE.-Iumediatamente qae los se-

ñorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.$zix dispon-
drán que ae íije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•

^ de permanecerá hasta eI recibo del número siguiente.

Conquieta 1 26

Córdoba 1.376

Dofla 14lencía 9 08

Dos Torres 6 06

Encinue Realos G 62

Espejo 16 76

Eepiel 7 80

Fernán Núfiez 18 44

Fuente la Lancha 0 78

Fuente Obejuna 2Z 90

Fuente Palmera 5 66

Fuente Tójar 3 16

(^ranjuela 1 90

Gu^dalcázar 5 8L

Hinejo:^a del Duque 29 80

Hornachueloe 23 32

IznAjar 13 7G

I.ucoua li8 4fi
Luqce 14 82
Montalbán 9 06

^iontemay or 13 40

I1lontilla 70 28

í^ionto ► o 78 52

Monturque 6 G6

Nuova Carteya 4 14

Obejil 4 02

Paienciana 5 38

Pa1ma del Río 3G
Pedru Abad 3 `ll
Pedroche 6 76
Pesadas 16 54
Pozoblanco 29 48
Priego 48 4•L
Puente Glenil 47 88
Rambia :30 92
Rute 33 38
San Sebaetián 2 60

Santaella 30 60

Santa Eufemia 4

Torrecampo 6 68

Valenzue!a 6 i0
Valsaquil!o 2 62

Victeria 4 0`L

riila del Rfo 10 66

Vi:l:^franca 10 6^3

Las leyea, órdenes y anuncios que ae manden publicar en
los Boletines oĵticiales se han de remitir al Jefe polítics
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los m encionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21;de Octubre de 18b4.)

Los sefiores Secretarios enidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este LoL$-
T1N, coleccionados para su encuaderuación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aSo.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condición 4.` del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertárá ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parto sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticeu el pago, á razón de 26 céutimos
por línea ó parte de ella, y la, venta do números aueltos á
4U céntimos.

Villaharta 0 86

Vil'anueva de Córdoba 21 38

Villanueva del Duque 5 94

Viilanueva del Rey 6 84

V illaralto 2 26

Villaviciosa 10 30

Viso 10 26

Zuheros 6 68

2.693 28

Año de 1905.
Adamuz 31 31
Aguilar 106 14

Alm odóvar 17 l8

Baena 8G 84

Belalcázar 26 12

B^.jalanco 72 62
Cabra lOb 02
Caiiete de las Torree 20 93
Carcabuey 20 97
Carlota 18 8G
Castro del Rio 72 16
Córdoba 2,000
Deña Mencía 7 36
Encinas Reales 9 84
E^pejo 27 11
Fernán Núñez 27 24
Fuente Obejuna 34 31
Fuente Palmera 7 87
tlranl uela 2 70
Guadalcázar 2 Od
Hinojosa del Duque 10 92
Hornachuelos 8 14
Iznájar 19 25
Lucena 182 10
Luquo 21 43
íldoatalbán 14 O1
Montemayor 19 24
Montilla 118
Nueva Carteya 1 61
Paleuciana 7 ^b
Pedro Abad 9 ^7
I'riel,To ' l6 40
^'^^e:<<r^ Genil Fi8 2?

ll,^tmb:r^ 4^ 3G

San Sebastián 0 89
Santaella 43 09
Santa Eufemia 5 96
Vulenzuela 10 20
D&lsequillo 0 9b
Vil!a del Rio 8 'l 1
Vi lafranca 8 1 ^L
Vilfaharta 1 20
Zuheros 9 86

3.32b 96
A^to de 1904,

Adamuz 7 78
Aguilar 106 62
13^ena 87 20
Benameji Z.^. 40
Blázquez 3 2ó
Bujalr.nce 72 48
Cabra b3 68
Carcabuey 21 05
Carlota 18 y,^
Cartro del Bio 7Z 81
DoBu Dlencía 14 87
Encinae Reales 9 90
Espejo 27 14
Fernán Núfiez 27 31
Fuente la Lancha 0 9Z
Fuente Obejuna 35 18
Fuento ^lójar 4 76
(Iranjuela 2 87
(luadalcázar 6 29
Hinojosa del Duque 10 66
HornachueIos 32 51
Iznájar 19 27
Lucena 181 97
Luque 21 54
)llontemayor 19 a7
Montilla 118 26
áíonturque 10 33
Palenciana 7 67
Pedro Abad 9 ^5
Priego 61 41
Puente Genil 68 10
xanib•a 4ó 13
Rute 43 7^

•
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Santaella 43 09 ^ Lucena
Santa Eufemia 5 92 s Luque

Valenzuela 10 60 ' Montema9or
Valsequillo 372^ biontilla
Vilia del Río 4 14 ^ 3ionturque

Villafranca 16 20 Palenciana

Villaharta 1 27 Palma del Río

Villanueva del Rep 9 61 ^ Priego

Villaviciosa 16 ]4 Puente Genil

V iso ]6 62 ^ Rambla

'Luheros 9 87 ? Rute
Santae!la

1.380 66 ^ Sauta Eufamia
Aifo de 1903. Vaienzuela

Adamuz 31 06 Valsequillo
Aguilar
Baena

111 86
84 71 i Villafranca

Vitlaharta
Benameji 22 44 Villanueva del Rey
Blázquez 3 22 Villaralto
Cabra 106 85 Villaviciosa
Carcabuey 21 11 Viso
Carlota 18 92 7,uheros
Castro del Río ^0 7í

Dc ria Mencia 14 6:i
Encinas Reales 9 90 Aito de 1901.

Espejo 27 z
i

Adamuz

Fcrnán Núíiez 27 33 Aguilar
^

Fuente la Lancha 0 90 Baena

Fuente Obejuna 34 06 ^ I3enamej[

Fuente Tójar
t,4 72 Blázquez

Gtanjuela 76 Cabra

(}uadalcázar 8 39 Caflete de las Torres

Hinojosa del Duque 42 19 Carcabuey

Hornachueloa 32 09 Carlcta

lznájar 19 21 Caetro del Rio

Luceua ls2 28 Doña Mencia

Luque 21 67 ]^ncinas Rea!ea

Montemasor 19 `?9 ENpejo

M ontilla 118 31 b'ernán NúQez

blonturque 10 71 )!'uente lA Lancha

Palenciana 7 62 Fuente Obejuna

Priego 61 31 Fuence Tójar

Puente Genil 67 71 Granjuela

Rambla 46 43 Guadalcázar

Rute 33 70 IIinojosa del Duque

Santaella 43 11 Hornachuelos
Santa Eufemia 6 92 IznAjbr
Valenzuela lo 37 Lucena
Valsequillo 3 72 Luque

Vil!afranca 141 Dlontemayor1

Villaharta 24 ]vlontilla

Villanueva del Roy 9 64 )l^onturque

Villaralto 8 37 Palecciana

Villaviciosa 16 22 Palma del Rio

Viso 16 60 Priego

7.uhcres 9 89 Rambla
- ^ Rute

Año de 1902.
1.406 26 ! Santaella

Santa l^ufemia
Adamuz 31 14 Va10nZUela
Aguilar 106 62 Valaequillo
Baena 87 26 Villafranca
Benameji 22 47 Vi!laharta
$lázquez 3 36 Villanueva del Rey
Cabra 106 21 Villa alto
Caiiete de las Torrea 21 6•1 ^ r

Vi!laviciosa
Carcabuey 21 30 Viao
Carlcta 18 99

^
7.uheros

Caetro del Rio ^0 74

ía^flD lf 81enco a
Encinas Reales 9 94 9 Traslado, 1305.

Espejo 27 30 Adamuz
2 44 ^ iFernán Núiiez

Fuente la Lancha
7
0 94

^ arAgu
Almo•dóvar

Fuente Obejuna 32 52 Baena
Fuente Tójar 4 76 Bela!cázar
(3ranjuela 2 79 Bujalance
Guadalcázar 8 45 Cabra
Hinojosa del Duque 42 38 Caiiete de laa Torres
Aornachuelos 32 23 Carcabuoy

Zznájar 19 26 ^iaTlOta

182 95 ; Castro del Sio
21 58 Encinas Reales^
19 36 t

118 33 {
10761
7 69

52 49
60 96
67 09
4^3^,
437a^
42 96
6 24

]0 41
3 71

16 3•L
1 28
9 69
3 49

lb 19

16 67
9 91

1.477 69

O1
67
62

6)

37

Eepej o
Fernán Núñez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Granjuela
Hinojosa del Duquo
Hornachueloe
Iznájar
Lucena
Luque
2liontalbán
Montemayor
3tontilla
Palenciana
Pedro Abad
Puente Genil
Rambla
S ^ntael la
Santa Eufemia
Valenzuela
Villaharta
Villaralto
Villavicioea
ZuheTOs

32 Amor Valverde, ^iontoro, se le ea•
65 ^ propian 400 unetros auperñciales.

5 Olivar y monte. •• Doiia Ana Ca•
18 sas 1>dorales, Montoro, r+e le eapro-
24 ' pian 81Fi metros superíiciales.
76 ^ 6 Tierra descuajada y monte.-
48 Doiia Ana Casas Moralea y don ñsa•
O1 nuel Amor Valverde, '^lontoro, se le
61 eapropian 1.310 metros super8ciales.
3'2 ? Tiarras de monte bc.jo.- Don
52 Juan Fernández Pedrajas, Montoro,
66 se le expropian 600 metros superfl•
93 ciales.

30 8 O,ivar.• Don Lorenzo Ga'án Ce•
27 pas, Montoro, se le eapropian 1.000
51 metros superficialea.
12 9 Tiorra de monte bajo.••DonJuan
6a Fernándoa Pe3rajas, ylontoro, se le
14 expropian 1.600 metros superficiales.
64 10 Olivar.- Don Lorenzo Ga1án
96 Cepaa, Montoro, se ^le expropian 1.400
32 metros superfioia!es.
60 11 Olivar, monto y de^cuajado.-
£6 Don Juan Fernándcz Pedrajay, 31on•
88 toro, se le expropian 3 67^ metroi su-
56 perflciales.

a.slo 40
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumptimiento á lo acordado
por la Comisión provincial, para co
nocimiento de ]os municipioa deudorea
y á!oa efectoe del art. 114 de la ley
oreánica provincíal vigente.

Ĉórdoba 7 de Mayo de 1906.-EI
Prosidente, Manuel González.

- - : _. _-^_ __^:^

1.406 97

62 26
210 77

34 21
174 46
61 96

144 04
208 55
41 66

41 7Z
37 45

A.yuntami^antQs

11IONTORO

N{^ut. 1899

Relacidn nominal que forma el Al•
calde que suscribe, de loe propieta•
rios á quienea han de ocuparse terre-
noe en e ► termino de esta ciudad, con
motivo de la ampliación de las obras
de abastecimiento de aguas potablcs
de.la misma, la cual ha aido compro
bada por esta Aicaldia, y en cumpli•
miento do lo prevenido en el art. 17
de ]a ley de Eapropiacibn forzoAa de
10 de Enero de 1879 y el 23 del re-
glamento para su ejecución, ae aeña-
la el término de quince días para que
puedan produciree ante dicha Alcal-
dia las reclamaciones contra la nece•
sidad de la ocupación de lae flncas,
siendo desechadas todae las que ae di-
rijan contra la utilidad de las obras,
segíin el art. 24 del c!tado regla•
mento:

1Vú mero de orden, clase de la finca,
nombres de los p ropietnrios, necin
dad y poreión que Ita de expro
piarse.

1 Chaparral y monte.-Don Pe-
dro Medioa Pedrajas, Montoro, se le
expropian 16.995 metros superflcia•
18a.

2 Terreno de monte bajo.- Don
Roque Cano Quesada, Diontoro, se le
expropian 2 600 metros superficiales.

12 Terreno montuoso.-Don Mi•
guel Itlorer y Soler, 1Siontoro, se le
ezpropian 660 metros súperflciales.

13 Ofivar.-Don Pedro Ager Ro•
selló, Montoro, se le expropian 3.280
metros auper8cialea.

14 Olivar.-Don Federico Amo•
rea, Sevilla, ae le eapropian 1,515
metros superficia!es.

^ lb 0'ivar.-Don Antonío Benitea
L ` 0ara, ldootoro, se le ezpropian L8
metros auperficialetl.

16 Olivar.-Don Franciaco Mora•
lea Garcla, Montoro, se le c:xpropían
260 metros superficialea.

17 Ofivar.-Don Francisco Caflae
Alcalá, ^Iontoro, se le egpropian 690
metros auperficiales.

18 O;ivar.-Dotia Maria del Car•
men Caflas Alca!á, 3lontoro, se le eg•
propian 65U metros superficiates.

19 Oiivar. - Don Federico Amo•
rea, Sevillu, ae le expropian 4.190
metroe superticiales.

Mootoro 14 de Mayo de 1906.-
dro Ager.

POZOBLANCO

\í1m 1288

Eztrecto de los acuerdos tomadoa po
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el me9 de BZarzo úli^
mo, que forma el Secretario

•cumplimíento y A los efectos qu
determina el art. 109 do ta vigen
ley Ddunicipal.

Sesión del día 4

No pudo tener lugar por no ha
concurrido euficiente número de Cofl'
cejales para tomar acuerdo.

Seaión del dia 6

Presidencia del Alcalde sañor I^el
Garcia.

Se acordó aprobar el acta de la
tima ordinaria y ratiflcar la de la eg^
traordinaria celebrada el dia 26 d
Febrero.

3 Terreno de monte bajo.-I3ere• ^

deros de don Juan Alvíe de Pablo, ,
Dlontoro, se le expropian 7.96U me• ^
tros superflciales. r

4 Olivar S monte.-Don 3ianuel ^

Antes de entrar en la orden del dí^
se ocupó el Ayuntamirnto del asunt^
de si había de librarse ó no la can^'
dad de 250 pesetas para contribuic a_
la creación de un monumento á do
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Emilio Castelar, haciendo uso de ]a
palabra los sefiores Presidente y los
Concejales Caballero Fernández y
•Murc;no Rubio.

Orden del dia:
Que la comiaión y perito municipal

em+tan informe y ee tié cuenta al
Ayuntamiento para resolver acerca
de la instancia que prea©ntan varios
vecinos de la ca!le Herradores, en so-
licitud de que se proceda al empiedro
de la misma.

Oida la comision de obras y disca•
^ido el asunto, se acordb que el peri-
to municipal forme el presupuesto
oportuno para empedrar un trozo de
la calle Herradores, calle Santa Rita,
^San Juan y Angel, y ee dé cuenta.

Se acordó autorizar al Alcatde pa•
^ra que geatione la expropiacción de
parte del herreiia! eaistente á espal•
•das de la parroquia de San Sebastián.

Leida la instancia de biarcelino
Qarcia en qu:^ se pratende acuerde el
Ay untamiento vaciar una alcantari•
lla de! encatie de ]e calle P.aza, se
acordó que la com{sión y el perito in
forme sobre lo que se solicita.

Se interesó por la prosidencia de la
ComiSión de Baneficencia acti^e los
trabajos para la formación del pa
drón de pobras.

Dada cuenta de la que preqenta la
viu3a é hijas de Bamón Rubio, por
des terceloras y otros ifactos adquiri-
^los en su establacimiento, y declara
do el asuntodiacutido, ee acordb apro"
barla y qua se libre su importe de
71'7^ peyetaa.

Quo la Oomisión de fiacienda del
Ayuritamiento ernita dictamen acer•
ca de las cuentas municipales del ejer-

cicio de 1906.
Aprobar la. cuenta de gastos cau-

sadcs en ol matadero púb:ico por la
adquisición y colocacibn de un toroo
y otros efectoe que flgurau en la re-
lación oportuns. E1 Ayuntamiento
acordó aprobarla y que se libre su
:mporte de 233'10 pe^etas.

Autoriz3r al Alcald3 para quo li-

bre 4á 60 pesetas por suministros he-

cho3 á la (luardia civil en el mes de

b'ehrero ú!ttmo.
Y no habiondo más asuntas ee le-

vantó la sesión.

Sasión del dia 11

No pudo tener lugar por no haber
concurrido suSciente número de Con
cejales para tomar acuerdo.

Sesión del día 13

Presidencia del Alcalde eeiior Rey
Clarcia.

L©ida ol acta de la anterior, se

acordó aprobarla.
Orden del día:
Se acordd facultar ai Alcalde para

^que libre 20 pesetas por pago de ]a
suscripción al Bolet^in de Adnainisíra

ción local; 14'80 por impresoa de quin-
tae, y 41 `46 por un libro de actas y
otros impresoy para el servicio del
Ayuntamiento.

Igua^mente se acordó aprobar las
siguienteq cantidade^: 5`20 pcr repa-
ración del mobiliario; por gastos mo-
nores 17' ^U; por egtinción de anima-
les daíiinos 33'50; por socorros á po-
bres tranaeuntes 3; por composición

18 DE MAYO DE 1906

i de la cruz del camino de Pedroche
^ 11`75; por retiro, adquisición y colo-
' cación de un látigo en el caflo da la

calle Rea18; por la reparación de las
pasaderas situadas en el arroyo de
los Alamos y ca'zada de la Fuente
nueva 62'^0, y por bagajey 2^`•lc^, ae-
gún relaciones que presonta el Depo-

# sitario.
!1 Acceder á lo que Eolicitan TomAs
É Molina, Antonia Cubrera y A^fouso

Pedrajas, concediéndole á loe dos pri-
meroa 15 pesetas y 25 al tercero, en
concepto de socorro.

Aprobar el resumen de cobroe y pa-
gos del mes anterior.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Enterado el Asuntamiento de la cir-

cular del Ilmo. seiior (lobernador ci-

vil, inaerta en al 130LF.T1N 01•IcuL
del dí+^ lU del actual, acordó ee for•

men por ol Cont:^dor las cuantas mu-

nicipales de 18t33 A 84, con los docu-

mentos que exietan en aqualla ofici-
^ na y los datos qae puedan euminis-

trar los libros de intervanc;ióu y pre-

supuestos, dándose cuenta at Ayun•

taoiiento para su egamen, instruyén•

dose el oportuno egpediente para su

aprobación ó cenµura, y que por la

Alcaldí^ se o8cie A exp^e^ada Autori-

dad, dándolo conocimiento de lo de-

j más que se interesa.

Que del pago que se reclama por
^ el seŭor Arquitecto provincial por el
^ arreglo de los planoa parw la cons
^ trucción de la nueva cárcel de p+► rti

do, y ee acordó Ae db conocimiento á
^ la Junia de construcción de cár ĉel por
; entender que á é^ta y no al Ayunta-
i miento correAponde conocer de eate
i asunto.
^ Se acordó initruir ezpodiente de
' subasta ara las obras de em iedp p ros
^ de vnrias calles, de cuyas obraa se

i ra furmado el presupuesto oportuno.

^ Facultar al seíior A^calde para que
' por el sistema de +idministración se

^ inviertan hasta 2.000 pesotas en aco-
^ piar piodraa para el arreglo de 103
^ tramoe de caminos de que so ocupó
' el Ayuutamieuto, ó cantidad menos si
; no egistiera eata coneignación en el

^ preaupuesto.
Ir'o habiondo más asuntos-se levan

^ tó la sesión.

Sesión del día 18

Presidencia del Alcalde setior Bey
Qarci^. ,

Se aprobó el acta de la anterior y

^ se rat^Sr,aron loa acuerdos de la eg•
^ traordinaria celebrada el dia 16 para
^ tratar de aaunto3 del Pósito.

Orden del dia:
Que las aubastas para las obras de

empiedroe á que se contrae el pliego
^ de condiciones que se ha leido, ten-

gan lugar el dia 4 da Abril, sirviendo

^ de tipo la cantidad que consta el opor-
1 tuno presupuesto y qlle se moditique

el pliego en el sentido de que sean
cuatro las sub3sta9. Designar al Le•
trado don Alfonso Ruiz par+^ el bas-
tanteo de poderes y al Concejal señor

^ Tirado Cano para que concarra á re•
^ petidas eabastas.
; Que se presente cuenta por don

' Marcelino (larcia de los articulos que

suminístra á Ia parada proviaional
de caballos sementales.

Ss acordó que el metro cúbico de
piedra en ram-^, puoato al pié de las
obras que se ejecutan en los caminos
de la ronda, se abonara al precio de
3'26 pe-Ptaa, y machacada 6 hecha
grava 76 céntimos más. A^to conti-
nuo se acordb que el precio de los jor-
naiee que fucilita el Ayuatamiento
sea do 1'75 pe^etas.

No habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

Seaión eatraordinaria del día 21

Sin efecto por no haber concnrrido
suficiente número de Concejalea.

Sesión estraordinaria del dia 23

Presidencia del señor Alcalde don
Lu^as del Rey.

lleclarada abierta, el seíior Ptesi•

dente manif^stó Fe había citado para
scordar dar trabajo á la clase o,^rera,

que así Io solicita.

Se acordb extender un telegrama
al Ilmo. señor Qobernador civil, inte
resándo e preate aprobación al p^iego
de condiciones de subastas para obras
de empiedros de varias caltes dd esta
población, y que sa telegraSara in•
mediatamente.

Que tan pronto como se reciba la
aprobación del p!iego de condiciones
se prc^cediera á los empiedroe á que
se rontrae el expediente.

No habiendo más asuntos se levan•
tó la eeaión.

Sesión del dia 25

No pudo celebrarse por no haberse
reunido su8ciente número de Conce-
jalea para tomar acuerdo.

Sasión d+^l d(a 27

Preeidencia del Alcalde aeñor Rey
Qarcín.

Se acordó aprobar el acta de la an•

terior y rat^ficar .os acuerdos de la

eatraordin+^ria.

Orden del día:
Se acordó aprohar la cuenta de 8"60

peEecas que importa la presentada
por Juan Rodribuez, por haber colo
cado una tapa de piedra en el caíio
de la caile Alfaroroe.

Que se libre á dun ltáateo Dueñas
la cantidad 8 que asciende la cuenta
que presouta por astiles para las he•
rramientas del Municipio y jalones
hechos para el arreglo de caminos.

Aprobar la que prenenta Bartolomé
biuñoz, importante 4^} peaetas, por
compostura de ravólvers y una caja
de cápsulas.

Dada lectura del eatracto de los

acuerdos del mes de Diciembre, ee

acordb aprobarlo, y que se remita al

Ilmo. seIIur Oobornador civil para

que se sirva ordonar su inyerción en

el BOLFTIN OF10iAL de la provinci.a.

Aprobar las cuentas de joruales y
materiales invertidos en el arreglo de
camino9, y que sa libre su ^mporte si
transcurrido el plazo de ocho dtas no
ee presentaran reclamacionea.

s3ocorrer con lb pesetas á José Ce•
briAn, para que su esposa pueda trae•
ladarse á la capital para eufrir una
operación quirúrgica.

Autorizar á don Antonio Rojas ó á
don Mateo )1lárquez para que recojan

3

^ de la Tesorería pagadur[a de Hacien.
da las c8dulas personales del corrien-
te aIIo.

Terminada la orden del dia, qnedó
ei Ayuntamiento constituido en aeeión
eecreta.

Acto continao se ocupb el Ayunta-
miento del eatado en que se encuen-
tra la clase obrera, y daspuós de ha•
cerse varias proposiciunea encamina-
day á solucionar en parte la situación,
por unanimidad se acordó facultar al
Alcalde para que haga gedtiones con
l03 dueñoe de los terrenos y propieda-
des qua lindan con laa víae que han
de afluir á la estación f8rrea que se
conetruye y declarar el eneanche de
éetas d"e utilidad pública.

Nombrar una com+eión para qne,
enterados de los aítios de los caminoa
de la ronda en que saa preciso hacer
a^guna reparación, puedan enviar bri^
gadas de obreroH y ampliar el núme•
ro de estoe ha3ta seaenta, y que se
pague el jornat de laa 2 000 pesetaa
que se pueden i nvertir por adminis-
tración, dando facu'tades á egpresa-
da comisión para que deaigne dónde
han de veri8carse los trabajos.

Y no habiendo más asuntoa ee le-
vantb la eesión. '

PÓSITO MUNICIPAL

Sesión egtraorJinaria del día 16

Presidencia del Alcalde señor Rey
(Iarcía.

El^señor Presidente expuso que el
objeto era some:er al ex•imen y die-
cusión del Ayuntamiento la^ cuentas
del Pósito, reypectivas al atio último,
y ocnparse sobre la conveniencia de
proceder al repartimiento de fondoa
con motivo de la escarda.

Los setiorea Concej"iles, decpo^ de
leida la lista de deudorea á referido
establecimiento, asintieroit á lo ea-
pueato por el s-•ñor Caballero Oabre-
ra, que propuso se instruyeran egpe•
dientee de apremio para hacer efecti-
vos los descubiertoa que flguran en la
misma.

Se acordó que Ias caentas de orde-
nacibn y de caudales se espusieran al
público, para oir reclamaciones, por
tórmino de quince días, y que trascn-
rrido eate plazo se diera cuenta de lae
que se formularan, y de no presentar •
ee ninguna se elevaran el original y
una copia á la Comisión provincial
pormanente de Póaitos p^ra su supe•
rior aprobación.

Seguidamente, y despuós de hacer
uso de la palabra varios sedores Coa-
oejales, se propuso por el señor Caba-
llero Fernández acordara el Ayunta•
miento se demoren los pr8stamoa en
previsibn de que pudiera venir una
pertinaz sequía que obligara á dar
inversión á los fondos del Pósito ea
la compra de trigos que pudier,tn con•
jurar la cridis del hambre, que otras
veces se ha eaperimentado por falta
do granos, y cuyos efactos ee sienten
ya, por la mala cosecha del aŭo ac-
tual. li:t señor Presidente propuso á
la Corporaeión acordara debieran ser
socorridos loa labradores que con ea•
te objeto solicitaran de las arcaa del
Pósito aquelloe fondoe que con arre•
gto á la Inetruccibn del ramo pudia•
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ran correaponderlee para beneflciar
$ae eembrados, en provecho, no ya
soto particular, aino general de la lo•
calidad.

Pueatas á votación las dos propoai•
eionea, el Ayuntemiento acordó de
conformidad con la del seflor Caballe•
ro Fernándea, por nueve votos contra
doe.

No siendo otro el objeto, ae levantb
la eeaibn.

JUNTA b1UNICIPAL

Seaión extraordinaria del día ^8

Preaidencia del Atcalde aeñor Bey

Glarcia.
EL objeto era proceder á la diecu•

eión y votaclón deflnitiva del presu-
puesto ordinario para el corriento
año.

Abierta la aeeión se procedió á la
lectura íntegra de laa partidas de ín-
greaoa y gatitoa, y debpuéa de diacuti-
do por la Junta, ae acordó aprobar
en todas sue partes el referido preau-
pneato, fijando loa i^^gresoa en pese
tae 107.998`13 y los gastoa en peae^
!as 207.998`13.

Se acordó hacerlo sabcr al público
en la forma ordinaria y que se remi•
tiera el presupueato, con su copia, al
aeilor Gobernador civil, á loa efectoe
que determina el art. ]60 de la ley
]íunicipal.

Dada lectura del presupueato re-
fundido del año anterior, la Junta
quedó enterada.

Sin más aeuntas de que tratar ae
levantó la seefón.

Lo anteriormente relacionado obra
con más estensión eu lcs libros de
actae de seaionea que celebra el Ayun^
tamiento, en el de Póaitos y en el dn
la Junta muuicipal.

Y para que conate á loe efectos an
leriormente eapresados, pongo el pre•
sente en Pozoblanco á 26 de Abril do
1906.-Antonio Cabrera.-V.° B.°: E1
Alcalde, Lucas del Rey.

CaRtro del Rio 12 de Mayo de 1906.
-Rafael Polo.

LUCENA

Ndin. 1^1s

Fijadas definitivamente por el ez•
ceientisimo Ayuntamiento de mi pre•
aidencia, previa censura del señor
Regidcr Sindico, lad cuentae munici•
palea correspondientes al ejercicio
económico de 1891 á 92, quedan ea-
puestaa al públíco, en la Secretaría
de eete Ayuntamiento, por término de
quince dfas, para que dentro del mia•
mo puedan ser egaminadas y aducir•
se contra el!aa laa observaciones que
se eatimen prccedentea, á los efectos
que determina el art. 161 de la ley
orgánica municipal.

Lucena 12 de Mayo de 1906.-Por
orden, Joaqufn Diaz.

,^ ^Z^A^^3^

RUTE

;\{xm. 1412

curso de poetoree para el abasteci-
miento de loa viveres y articuloa que
se consideren neceaarios durante el
mes próaimo venidero en este esta•
blecimiento, y cuyas clases y condi•
ciones son !as que á continuación ae
detallen; debiendo veriflcarae dicho
concureo en eate Iiospital el dfa 30
del corriente á laa diez horae:

Aceite vegetal de primera claae,
puro de oliva, bien clariflcado.

^rroz de primera, bien cribado y
limpio.

l`

Azucar blanea superlor, en perfecto
estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y deapro-
^ vi^to de agua.

Idem vegetal, de encina, deaprovis-
• to de tíerra y de picón.

Carne de vaca auperior facilitada
en 314 de pulpa y ll4 de hueao, en

^ perfecto eatado de conaervación, dea-
^ provista de seboa y rustanciae gra•
^ aae, fácilea á ^a cocción por proceder
^ de reaes jóvenea.
^ Chocolate de buena calidad, dea•

proviato de féculaa, euetancias mine-
^ rale•a, y, en general, de materias no-

civas.
llin e en bG d d da a uen eata o e aalu .Don Junn de Dioe Ca^nca R.omero y IIcléa, [

Jnes de instrncción de esta vil's y an par- i Garbanzos de Castilla, de buena ca•
tiao. ^ lidad y fácil cocción.

En virtud del preaente hafto eaber: i Huevos, en buen eatado de conaer-
que en cumplimiento de lo díapaesto '^ oación.
en el artículo tieinta y uno de la ley, j JabGn común de aoea, deFprovisto

eatableciendo el juicio por Juradoe, t de eaceso de á^calis y de auatancias
he acordado ae proceda en 1a aala au• ^ minerales.

^ Jamón magrodel pafe, perfactamen-
diencia de eete Juzgado, el d1a treinta ^ te conaervado, aiiejo, desp*oviato de
del actual, y hora laa diez y media ; eaceso de aal y ain enranciar.
del miRmo, al aorteo de seia vocalea ^
que bajo mi presid©nc•ia y en concep• y
to de mayores contribuyentes, cuatro ^
por territorial y dos por industrial, j
han do formar parte de la Junta de (
eate partido para la constitucibn de la ll
lista de Jurados correepondientes al ^
miamo. `

Dado en Rute A d•ez de Mayo de ^
mil novecientos aeiH.-Juan áe Dioy ;
Cuenca Llomero.-F^i ^ECretario de !
gobierno, Masimino L. II.:rna^do.

Diligencia. - EI Ayuntamiento, en ^
eeaión celebrada en el dfa de ayer,
acordó aprebar el eatracto que ante- +

: Cede.
Pozob'enco 2 de Mayo da 1906.--

Cabrera. ^ .

CASTRO DEL RIO

Ir fim. 1411
Don Refael Polo V^l^:nlcmpr, Alcalde preai•

dente ibterino del Ayuntamiento conr,titn• ^
cional de eata villa. ^

Hago aaber: que habiendo tranecu• ^

srido el plazo de eapoaición al púb ►í ^
co del catastro de fincae rú^ticas de ^
eate término munic^pal, he dispneato, ,
para que tengan cumplimiento loa t
preceptos legalee, ae reana en aeeión i
pública la Junta periciel de eate ^
Ayuntamiento, á las doce del dfa 28 ^
de los corrientoa, al objeto de reaol-
ver las reclamacionea que ee han pre•
sentado y oir en jufcio de agravíoa
lae que verbalmente ae hagan por •loa
propietarios comprendidoe en cada
poligono catastral, á cuyo efecto con•
^oco por él preaente A todos loa inte-
reaadoe en dicho documento para que
puedan concurrir á eata Qasa Capítu•
lar y aducir en el eapresado acto las
reclamaciones convenientes á au de-
^echo.

HII1'OJOSA DEL DUQUE
.^i úm. 1•115

Don Antonio AIvarez Feria, Juen de instrnc•
ción de e^te partido.

Hago saber: que En cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo treinta
y uno de Ia ley del Juraao, ho acor
dado proce3er al aortto de los seis vo•
cales quo bajo mi pr^^idencia y en
concepto de mayores contribuyentes
han de constituir la Junta de eate par-
tido para la formación de las aegun-
das listas de Jurados correspondisntes
al midmo, cuyo acto ter.drá Iugar en
el local de este Juzgado, el dia trein•
ta del corriente mes, á las doce.

Dado en Hiaojosa de: Duque á ca•
torco do Mayo de mil novocientos
eeis.-Antonio Alvarez Feria.-El Se•
cretario de gobierno, Licenciado Car•
los Garciq,

^

Capita^fa QP^Eral áe ^Il^^lacia

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro.

3fanteca do cerdo aalada, deapro-
viatas de aebos, sustanci^s grasas y
mineralea que la impurifiquen.

Pasta para sopa de d^ferentea cla-
aes, fre^cas, ain presentar se8alea de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conaer•
vación.

Pol^oy de gallina, en perfecto estado
de Ralud.

Tucivo en hoj,ta de poco grueao,
con vetas de jamón, ein esceso de aal
y sfu enrnciar.

Viuo tinto común, desproviato de
agua, matF,riae coiorantea y aalea mi-
n^ralea que lo impuritiquen.

Vino de Jerez, bien clnrificado,
desprovieto de agua ,y materiua
traflas qua lo impurifiqaen.

Leña aeca de encina de oiivo.
Ve:ae ee esperma.

Obaerbaciones

ex-

l.a Los articulos serán puestoa en
el establecimientu áe cuel^ta y riesgo
de los abaatecedorey.

2.a Será detiechada toda oferta
que no reuna las condicionea eapre
sadas, para lo cuul se preeentarán
mueatras por los postores, siendo ár•
bitros los que suscriben para juzgar
on el acto sobre fa aceptación de las
propoaicionea aún cuando medie aae•
eoramiento de peritoy.

3.a Los pagoa eatarán aujetoe al
1`20 por 100 de doscuento que eata-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 15 de Mayo de 180G.-EI
Adminíatrador, Eduardo Gálvoz. -
V.° B."; El Comisario de Guerra, In•
terventor, Joeé Luque.

^
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Ntim 1914

A NUt^TQlO

Por el preaente so ccnvoc^i á con-

En apoyo de la advertencia que ee
hace en la cabeza de eate periódico
oflcial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el ordon oflcial 6 particu•
lar publiquen anuncios, aea cual fue•
re eu procedencia, se inserta á conti•
nuación la parte diapoaitiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en eate Bor,$TIx el dfa 13
del miamo mea aiio.

Dice asf:
^Las Corporacionea provincialea y

^municipales eatán obligadas á satis-
^facer todoa loy gastoa de laa subas-
^tas que se declaren deaiertas, con
^arreglo igualmente á loa artículoa
^8.° y 23 de la referida Inatrucción.

^Laa espreaadas Corporacionea e^s•
^tán obligadae á satiafacer los dere•
^choa de inserción en loa periódicoa
^oflciales de todas lae subastas que
^resulten deaiertas, por no haber mo•
^tivo que aconseje la egcepción de ee•
^te pago.

^Debe recordarse que laa Corpora•
^cionea eon las que deben abonar en
^primer término todoa loa gaatoa de
^laa subastas ineacusab^emente, á re•
^eerva de reintegrarae, ouando egie^
^ta rematanto, de loa gaatoa ocabio-
•nadoa por la aubasta en que hubo
^poator.^

En la imprenta del "I?iario de
Córdoba, Letrados I8. se balla^,
d© `anta los impresos sigaientes:

APEI^^ICES
^ á los amillaramientos.

I..1^S ^^^^^.^3

para la cotaprd ^ venta áe cabt^••
lldrias.

- CÉd^^^,a c^e ^,p^.•e^.i^
de se^undo grado, con arrNglo a

^ la Instrncción de 26 de ^bril ds
i ^900.
6

â
R L^^ ^^ ^ .i^^^^
ŝ borradores tie Inglresos p(^astoa,

RE^,ACI^I^ES
^ joraáas para edificio^ y so;ares.

^ DE CLA1^^C^©^ES^
^ '., t .: '..^ de alta y ba^u c.e in ^ustrl^.l.
^
r ^EC^P®S
^ para la cobr^:nza del impaesto dej
^ consumos.

^ L^}S E^PEDIElY^
t©$ para guardds jurudos.

P^^^S^TPUES
i

^

^^S
Imprenta del Diario de rárdoba.
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